
Definición

“La admisión temporaria para reexportación en el mismo estado es el régimen aduanero

en virtud del cual la mercadería es importada con una finalidad y por un plazo

determinados, con la obligación de ser reexportada en el mismo estado, salvo su

depreciación por el uso normal, sin el pago de los tributos que gravan su importación

definitiva, con excepción de las tasas” (ley Nº 19.276, artículo 81).

¿Cómo se gestiona el trámite?

Para iniciar el trámite, la empresa o el despachante de aduana (en representación del

solicitante), deberán estar registrados en la Ventanilla Única de Comercio Exterior

(VUCE).

Mediante el código “AMEF”, el gestionante podrá realizar su petición ante la oficina

Política Comercial del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).

      Incluye:

Admisión temporaria régimen general (admisión temporaria para reexportación en el

mismo estado);

Admisión temporaria de vehículos;

Admisión temporaria de aeronaves.

Por admisiones temporarias de vehículos (prórroga vehículos turistas, decreto

26/003; vehículos residentes transitorios o no residentes por contrato laboral del

propietario), acceda al siguiente link: https://vuce.gub.uy/atvt-atvp/
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https://www.impo.com.uy/bases/codigo-aduanero/19276-2014/81
https://vuce.gub.uy/amef2/
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/26-2003
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/26-2003
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/26-2003
https://vuce.gub.uy/atvt-atvp/


      Documentación requerida (general)

Nota de solicitud ante el Ministro de Economía y Finanzas, mencionando:  la norma

en la cual se ampara, descripción del bien, lugar de ejecución y plazo solicitado de

admisión temporaria;

Certificado notarial de representación y vigencia de la empresa (por un período de 6

meses desde su expedición);

Factura proforma (valor solo a los efectos aduaneros);

Constancia del vínculo contractual entre el peticionante y el proveedor/ contratante

del servicio u obra (ejemplos: contrato u otro documento que acredite el vínculo).

     Documentación específica

      Para aeronaves con contrato de arrendamiento:

contrato de arrendamiento;

acreditación que la gestionante es una empresa nacional de transporte aéreo

público.

      Para aeronaves con contrato de leasing o crédito de uso:

contrato de leasing o crédito de uso;

 acreditación que la gestionante es una empresa nacional de transporte aéreo

público;

certificado de aeronavegabilidad.

      Exposiciones:

acreditación de la realización de la exposición, lugar y plazo.
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P o r  c o n s u l t a s :

(598 2) 1712 4310/4311

apc.gestion@mef.gub.uy

Prórroga de admisión temporaria régimen general (APRO)

La solicitud de prórroga deberá realizarse por lo menos con 30 días de anticipación al

vencimiento del plazo otorgado por el MEF.

¿Cómo se gestiona el trámite? 

Debe gestionarse a través de la VUCE, agregando el trámite APRO a la operación AMEF

que se desea prorrogar.

Documentos a actualizar

Nota de solicitud de prórroga;

Certificado notarial de representación y vigencia (por un período de 6 meses desde

su expedición);

Constancia del vínculo contractual (ej. contrato vigente);

Documentos específicos vigentes, según admisión temporaria solicitada.
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https://vuce.gub.uy/apro/

